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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, paso la presente 

prueba extraprocesal informándole que está para fijar nueva fecha del 

interrogatorio. Sírvase a proveer.  Santa Marta, Catorce (14) de Diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Atendiendo el informe secretarial y como quiera que por auto del 11 de 

agosto del 2023 se reprogramó la diligencia de interrogatorio de parte fijando 

nueva fecha para el 1 de diciembre del 2023. 

Ahora el apoderado del convocando solicitó nuevamente aplazamiento de 

la diligencia por cuanto se encuentra en conversación con el convocado por 

lo que no se llevó a cabo la diligencia. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- Escúchese en interrogatorio de parte como prueba extraprocesal al 

señor JUAN MANUEL GOMEZ MEJIA identificado con C.C. 

79.484.661 en su calidad de representante legal de INTERASEO S.A.S. 

E.S.P. identificada con NIT. 819.000.939-1, el día lunes veintidós (22) 

de marzo del dos mil veinticuatro (2024) a las 2:00 P.M. 

2. Atendiendo lo reglado en el artículo 107 ibídem y lo establecido en el 

artículo 7 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, la audiencia será realizad de forma virtual a 

través de la plataforma lifesize. Las partes y apoderados deberán 

conectarse con 15 minutos de antelación a través del link que enviará el 

despacho. 

3. Notifíquese la presente decisión a las partes por estado. 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 097 de fecha de 15 de 

diciembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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